
Dpto. N&imer. Gra(dLeyes 

ES COPIA REL EL RtG 
SALTA 

DECRETON° 2211. 

M 
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RINA R. 
Pmgmma 

Secretada Gral. 

Gobernación 
" a Q'ií. 	ct4Ia 	 k. g'íc,» 4n/i 

MINISTERIO DE, EDUCACIÓN, CIENCIA .Y TECNOLOGÍÁ 

VISTO: los Decretos Nos. 105/08, 608/091  284/19, 167/11, 685/12 y  178/131  
por medio de los cuales se aprobaron los "Lineamientos para la asignación de fondos para el 
acondicionamiento de los edificios escolares de Gestión Pública de la Provincia de Saltá" 
correspondientes a los periodos lectivos 2.008, 2.009, 2.010, 2.0111  2.012 y  2.01311  
respectivamente; y,. 

CONSIDERANDO: 

Que los fondos previstos para el acondicionamiento de los edificios 
mencionados, son transferidos a los Municipios a fin de que por su intermedio se realicen las: 
obras necesarias, o se asignen a los responsables de las instituciones: escolares: de SU; 

jurisdicción, debiendo oportunamente. administrar, ejecutar e infórmar la aplicación de los: 
importes asignados;; 	 - 

Que es propósito del'Gobiernol de la Provincia continuar suministrando las 
comodidades adecuadas en ¡os establecimientos escolares para el mejor aprovechamiento de 
los educandosy. de toda la comunidad educatWa;; 

Que a partirí delt presente aPeo léctivo., y1 atento a que lai contihuidádil dél:1 
programa, dürante lbs: seis: periódos; anteriores; hai permitido': a un gram numero) déL.  
establecimientos, lograr un gradó: de confórtabilidad: adecuadó;, se:. prevé que,, una vez 
efectuadaslas obras de refaccióhymantenirniento de rigor, pueda utilizarse: los fondósque 
sean remanentes: para la adquisición de otros elementos de necesidad primordial para: la 
institución, debiéndose cumplir con los requerimientos vigentes< para la rendición: de, lbs; 
fondos utilizados y con el registro del los bienes que se incorporen al patrimonio dé los; 
establecimientos; 

Que, con el objeto de perfeccionar los lineamientos establecidos, es necesario-
introducir modificaciones sustanciales en lo que respecta a la rendicióh de los fóndós, 
previendo la intervención de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología en la recepción y revisión del informe de gastos; 

Que en el presente ejercicio, es preciso incrementar los fondos previstos a fin 
pañar el aumento de establecimientos creados durante la presente gestión de 
con el objeto de que sean suficientes para la continuidad del programa en las 

instituciones educativas; 
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Por ello,. 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 10.- Apruébanse los "Lineamientos para la asignación de fondos para el 
acondicionamiento de los edificios escolares de Gestión Pública de la Provincia de Salta - Año 
2.014", que como Anexo 1 forma parte del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2°. -: Apruébanse los Anexos II, III'y IV, correspondientes abs formularios de: 
recepción de fondos, planilla de trabajos de acondicionamiento y de rendición de, cuentas,. 
respectivamente.. 

ARTÍCULO 30'.- Establézcase que dichos fondos serán transféridos por el: Ministerio dé: 
Economíá,, Infraestructura y Servicios: Públicos, a los Municipios a fin de: que, por su 
intermedio se realicen las obras necesarias, o se 'asignen a los responsables de las: 
instituciones escolares de su jurisdicción para que, en conjunto con los directores delós; 
establecimientos. educativos, y,, de.-.acuerdoi ar lo. determinadc» en' e1 referido) A'nexo I, seam 
administrados,,ejecutados:y eféctuadas lás;rendiciones:;dé:gastbs pertinentes. 

ARTÍCULO: 40  Déjase establecidó; que; eV acondicionamiento. dé: lbs' edificios: escolares 
mencionados: en: el Artículo 1° a: cuyal, efécto se destinan los fondos; deberáh conckiirse 
antes dél 'receso reglamentario de invierno del presente Períódo Lectivo 2.014. 

ARTÍCULO 5°.- Autorízase la adquisición de bienes de capital 'con los fóndós remanentes,, 
luego de efectuadas las obras mencionadas en el artículo anterior-. 

ARTÍCULO 60.- El gasto que demande el 'cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la Cuenta N° 091019000200.415537.3060. Ejercicio 2.014 

ARTÍCULO 70.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología, por el señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos 
y por el señor Secretario General de l\Gobernación. 

ARTÍCULO 80. - Comuníquese, pub¡ 
	

en el Boletín Oficial y archívese. 
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ANEXO  

Lineamientos para la asignación de subsidios para el condicionamiento de los edificios escolares 
de Gestión Pública de la Provincia de Salta—Año 2:014" 

1.. 	Montos máximos establecidos por escuela. 
Para cada institución educativa se establecen los siguientes montos: 

Escuela de primera categoría (más de 700 alumnos): hasta $19.166,40.. 
• Escuela de segunda categoría (entre 250 y  700 alumnos); hasta $16.029,60 
• Escuela de tercera categoría (entre31' y  249 alumnos): hasta $12.894,001. 

Escuela de.cuarta categoría '(entre 15y. 30 -alumnos):. hasta $8.712,00. 

Se deja constancia de. que los montos, serán asignados por unidad. edilicia en 
funcionamiento y. por establecimiento. escolar. En aquellos, edificios en donde: se± 
encuentren funcionando más de una institución, los fondos se. asigparan a la institució'rn 
de-mayor matrículapara:swmanejó:conjuntoentre;todos: los.-directivos. 

2 	Rubros: 'para,  los:que:estín déstiñadós:los'fóndós;. 
El dinero asignadó.:acad&escuelátiene como finalidad:: 

Reposición ':dé'vidriós. 
• Reparacióh' y/ó' reposicióh 'de cerrad üras, . picaportes ' fallebas:. 

Reposición de fócos;reparación o reposicióh de llaves deluz y. tomacorrientes;. 
Acondicionamiento dé instalaciones sanitarias:• reposición de griferías,, inodóros, 

mingitorios, depósitos,, lavatorios, bebedéros;' insumos para lá. desobstrucción dé 
desagües cloacales y limpieza de tanques dé reserva de agua y cisterna: 
• Pintura de pizarrones: 
• Insumos de trabajos menores de pintura y albañilería (cemento, cal, ripiosa,, 
pintura, diluyente, etc.): 
• Materiales para la reparación de mobiliario menor (pupitres, escritorios, 
armarios). 
• Insumos para el desmalezamiento (combustible, tanza, otros) 
• Entre otros rubros equivalentes. 
• Financiamiento de mano de obra, siendo deseable además, que la comunidad 
educativa (padres, alumnos, docente, directivos y otros miembros de la comunidad), 
participen voluntariamente haciendo aportes de mano de obra o de cualquier otro tipo, 
res4ltando tales aportes muy valiosos oaia el funcionamiento del servicio educativo; ello 
ro ¡plica que el Estado Provinc deje de cumplir con las funciones y obligaciones que 
l sorKpropias. 

1 



Lc 44n Q'4('/de 	22 	 ¿e ¿z Qil6n- t47euza 

//...Continuación DECRETO N° 2,211, 

Cuando no fuere necesaria la realización de las tateas de mantenimiento y 
refacción mencionadas en los ítems precedentes, y resulte imperiosa la adquisición - 
de bienes tales como escritorios, bibliotecas, pupitres, heladeras, útiles, elementos de 
recreación,, etc., se redactará un acta. manifestando la necesidad, de dichos bienes: 
firmada por las autoridades mencionadas en el punto siguiente. Además, deberá: 
elevarse la planilla de alta patrimonial correspondiente al área competente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y.Tecnología 

3.- 	Administración y ejecución de fondos:. 
No obstante- lo dispuesto por el Artículo 30  del presente, los responsables de lás; 
instituciones, educativas, podrán solicitar al correspondiente municipio la asignación de 
los, fondos en aqueHoscasos.en que sea necesario dar. mayor celeridad a lá. ejecución del,  . 

acondicionamiento edilicio;. 
Asimismo, cuando los fondos füeran recepcionados, administrados y ejecutados por eh 
Municipio, el Directordel establecimiento donde se ejecutan las obras, deberá presentar-  
antela la Subsecretaríade. Planeamiento Edücativo..deí Ministerioide Edticacióh;, Ciencia-ye 
Técnológíá, ,un infórme:déta¡lado de. las. obras ;ejecutadás.por el. Múnicipio. 
Eh'el'supuestbque;el!Münidpiotransffera lbs fóndós:ai Director del establecimiento.para 
la. adrninistracióhyg ejecución de: las-: obras,, éte asume: la: obligación dé preparar um 
infórme; que. deberá i ser-  presentado ante la. Subsecretaría de Planeamiento. Edücativrn 
conjuntamente- con: lá correspondiente rndicióh de. cuentas;. 

4. 	Adquisición de lós' insumos;.. 
Los-  insumos necesarióspara procedér- al'acondicionamiento de los edificios podráh'serí 
adquiridos en los comercios.y corralones locales, siempre que los precios estéh en los - 
límites razonables. 
Para tener valores (precios) de referencia, deberán acceder a la página,  
www.safta.gov.ar, Links oficiales, Unidad Central de Contrataciones. 

S. 	Distribución de fondos. 
Los fondos se distribuirán en dos (2) cuotas iguales, según el monto que corresponda a 
cada escuela. 

6. 	Conformidad de aplicación de fondos. 
Una vez finalizados los trabajos de acondicionamiento edilicio, se deberá firmar un acta 
de conforrnicfaci de aplicación de fondos, cuyo modelo se incluye como Anexo V del 
rese 
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7. 	Informe de fondos. 
En caso de que los fondos fueran recepcionados, administrados y ejecutados por el 
Municipio, el mismo deberá tener a disposición de la Subsecretaría de Planeamiento 
Educativo, el informe correspondiente según Anexo III y IV 
En el supuesto que el Municipio transfiera los fondos al Director del Establecimiento para 
que éste administre y ejecute las obras, el Director deberá elevar a la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, el informe de gastos con el detalle de insumos y costos 
conforme Anexo III y IV. 
Los informes de gastos deberán remitirse a la Subsecretaría mencionada anteriormente 
hasta el 26109/14 indefectiblemente. 
En caso de incuçnplimiento en la disposición de los fondos y/o ejecución de las obras por: 
parte del Intençnte, el Ministerio. de Educación, Ciencia y Tecnología, 	la 
situación al Ministo de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos: 
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ANEXO II 

COMPROBANTE ENTREGA DE FONDOS REFACCIÓN ESCUELASAÑO 2.0I4 

FECHA: 

MUNICIPIO: 

ESCUELA::  

DIRECTOR:  

MONTO::  
t 	 11 	 Y 

4  
CUOTA:: 

Firma del Intendente Firma del Director 

 



eco III 

PLANILLA DE TRABA30S DE ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES 

Esc.: 	 Nombre: 
Departamento: 

Localidad Paraje: 	 Fecha de iniciación de trabajos: 
Organismo Ejecutor: 	 Fecha finalización de trabajos: 
Monto establecido oara la escuela: 

N° RUBROS ÍTEMS UNIDAD CANTIDAD MONTO 
PARCIAL 

MONTO 
TOTAL 

1 VIDRIOS Reposición de vidrios 	 - 
2 HERRAJES Reparación y/o reposición de herrajes engeneral  
3 PINTURA Pintura p/pizarrones 

Insumos p/trabajos menores de pintura  
4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA Reposición de lámparas 	 - 

Reparación y/o reposición de lleves y tomacorrientes en gral.  
5 INSTALACIÓN SANITARIA Reposición de griferías y artefactos sanitarios en gral. 

Insumos p/desobstrucciones de desagüescloacales 
Insumos p/limpieza de tanques de reserva de agua y cisternas  

6 DESAGÜES PLUVIALES Reparación y/o reposición de canales de desagües pluviales  
7 TRABAJOS ALBAÑILERIA Insumos p/trabajos menores de albañilería 	- 
8 
- 

REPARACION 
MOBILIARIOS 

Materiales p/reparacsones de mobiliario mepo((pupltres, 
escritorios, sillas, armarios) 

9 LIMPIEZA GENERAL Insumos p/trabajos de desmalezamiento  
10 MOBILIARIOS Adquisición de pupitres, escritorio, sillas; útiles, heladeras, etc.  

L 
TOTAL GASTOS 
REALIZADOS  

1 

4 
............ « ................ . ........... 
Firma de Padre de Alumno 

Firma del Intendçte 

1) 
Firma .. Miembro de Coopgrio?m 

íd 
Firma del Director 

U 

> 

1• 
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ANEXO IV 

FORM1JLAR!ORNDICION DE COMPROBANTES 

PROVINCIA- 	 ORDENES DE PAGO:......................... 
FECHA DE COBRO 	 FECHA DE RENDICIÓN-.  .......... . ..... ... 
RENDICIÓN N° 	 N° DE ESCUELA............................... 
N° DE CLAVE (CUE) 	 MATRÍCULA.................................... 
DIRECTOR -..... . ......... . ................. .... 
IMPORTE RECIBIDO: ..................... 

.f1.rJf'r.i i.xí-r--r. Wt..i .r.i rTfl 

• 

.- 

-I 

Firma del Intendente 
	

Firma del Director 

Firma de Padre de Alumno 
	

Firma dé Miembro de Cooperadora 

OBSERVACIONES: Los comprobantes deberán estar decier conformados por el Director del 
establecimiento y la fecha de los mismos corresponder al periodo ctraisferencia de los fondos y ejecución 
de las obras. 

\\ 
\ 
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ANEXO V 

ACTA DE CONFORMIDAD DE APLICACIÓN DE FONDOS 

En el Municipio de ...................... . ................................... . ......... siendo elidía ....... del mes 
de ........................del año ..........., habiéndose tomadó conocimiento de Planilla de Trabajos 
de Acondicionamientos de Edificios Escolares y. visto que los trabajos allí detallados. 
corresponden a las necesidades del Establecimiento Educativo;.............................................. 
las partes presentes dan conformidad a la aplicación de los fondos correspondientes a 
Acondicionamiento de Edificios Escolares Año 2014. 

4. 

Firma Director 
	

Firma Cooperadóra 

• Firma padre alumno 


